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o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2511, sito en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Comerciales Eu-
rovillas, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.931/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 154 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Tintorerías Gil Sec, Sociedad Limitada”,
contra doña María Ángeles Montañés Gil,
sobre ordinario, se ha dictado el siguiente
auto de embargo de fecha 21 de enero
de 2009:

Diligencia.—En Madrid, a 21 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que en fecha 16 de enero de 2009 ha
tenido entrada en este Juzgado la anterior
certificación que remite de Servicio Público
de Empleo Estatal.—Doy cuenta y fe.

Auto
En Madrid, a 21 de enero de 2009.—

Dada cuenta; por recibida la anterior certifi-
cación que remite el Servicio Público de

Empleo Estatal, únase a los autos de su ra-
zón, con entrega de copia a la parte contra-
ria; y...

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo de la prestación

por desempleo que perciba la demandada
doña María Ángeles Montañés Gil, apre-
miada en las presentes actuaciones, por un
importe suficiente a cubrir principal, intere-
ses y costas provisionales; por lo que re-
quiérase a la Subdirección Provincial de
Prestaciones, sita en la calle Costa Rica, nú-
mero 30, 28016 Madrid para que retenga y
remita mensualmente, hasta la total liquida-
ción de la deuda, las cantidades que excedan
al salario mínimo interprofesional; debién-
dose acreditar mediante copia de la hoja de
salarios o equivalente el importe del mismo.

Adviértase:
a) Que el pago que en su caso se hicie-

re a la apremiada no sería válido (artícu-
lo 1.165 Código Civil) y que asimismo la
transferencia ordenada le libera de toda res-
ponsabilidad frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con ls apremiada para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (artículos 257 del Código Penal y 893
del Código de Comercio).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Ángeles Montañés
Gil, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.112/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.043 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Guillermo Gómez Ardoy, contra la
empresa “Alfer Seguridad y Control, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
el siguiente auto de desistimiento:

Diligencia.—En Madrid, a 30 de diciem-
bre de 2008. La extiendo yo, la secretaria ju-
dicial, para hacer constar que con fechas 10
de noviembre de 2008 y 15 de diciembre

de 2008 se presentaron por la parte actora
los anteriores escritos de anuncio de recurso
de suplicación y desistimiento del mismo,
de lo que doy cuenta y fe.

Auto
En Madrid, a 30 de diciembre de 2008.
Dispongo: Tener por desistido a la parte

recurrente don José Guillermo Gómez Ar-
doy del recurso de suplicación interpuesto
contra la sentencia dictada en este proce-
dimiento, declarándose firme la misma.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, y verificado, procédase al archivo de
las actuaciones, tomando nota en los libros
correspondientes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma su señoría. Doy fe.—La secretaria (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.164/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 189 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdalla Mohammad Al Maani, contra
don Samir Kneider Kassis, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Abdalla Mohammad Al Maani, contra
don Samir Kneider Kassis, por un principal
de 3.079,77 euros de principal, más 230,98
euros de intereses presupuestados y 307,98
euros de costas calculadas provisionalmen-
te, sin perjuicio de ulterior liquidación.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes del deudor prin-
cipal que le consten.

c) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
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existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos del deudor
de que tengan constancia y se comunique a
este Juzgado si por parte de la Hacienda Pú-
blica se adeuda alguna cantidad al ejecutado
por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. En caso positivo, se acuerda el embar-
go de las cantidades pendientes de devolu-
ción por la Hacienda Pública al ejecutado
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, con
número 2511000064018908, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose el demandado en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por me-
dio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia al ejecutado que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Samir Kneider Kassis, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/3.283/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 485 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Edwin Marcelo Cela, contra la empresa
“Obras y Construcciones Class, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia de fecha 22 de octubre de 2008, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia número 400
En Madrid, a 22 de octubre de 2008.—

Doña Ana María Ruiz-Burgos Moreno, ma-

gistrada-juez sustituta del Juzgado de lo so-
cial número 14 de Madrid, tras haber visto
los presentes autos, sobre cantidad, entre
partes: de una, y como demandante, don Ed-
win Marcelo Cela, asistido de la letrada
doña Isabel Jenny Tello Limaco, y de otra, y
como demandada, “Obras y Construcciones
Class, Sociedad Limitada”, en nombre del
Rey ha pronunciado la siguiente sentencia,
en base al siguiente

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Edwin Marcelo Cela, contra “Obras
y Construcciones Class, Sociedad Limita-
da”, debo condenar y condeno a la referida
demandada a pagar la suma de 2.937 euros,
más el 10 por 100 de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso de haber consignado la canti-
dad objeto de condena en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número 2512, clave 65,
en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Obras y Construcciones
Class, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.018/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 12 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Susana Franco Delgado, don José
Luis Delgado Morales, don Juan Sánchez
Navidad, don Rafael Béjar García, doña
Blanca Esther Díez Rubio y don Emilio Lo-
zana Martín, contra las empresas “Española
de Fabricación de Relojes de Oro, Sociedad
Limitada Española”, y “Relojes Navy Espa-
ña, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado la resolución siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don José Luis Delgado Morales, don Juan
Sánchez Navidad, don Rafael Béjar García,
doña Blanca Esther Díez Rubio y don Emi-
lio Lozana Martín, contra “Española de Fa-
bricación de Relojes de Oro, Sociedad Limi-
tada Española”, y “Relojes Navy España,
Sociedad Limitada”, por un principal de
24.616,80 euros, más 2.461 euros en con-
cepto de intereses y 2.461 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índices
del Registro de la Propiedad, Gerencia del
Centro de Gestión Catastral y también al se-
ñor director de la Agencia Tributaria, a fin de
que comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a las ejecutadas por el concepto de devo-
lución por el impuesto sobre la renta de las
personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco
días faciliten la relación de todos los bienes
o derechos de las deudoras de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 239.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embargo
de los posibles vehículos propiedad de las
ejecutadas, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a las ejecutadas hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta por
este Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente
número 0030/1143/00/0000002513, sito en
la calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de las apremiadas, en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe del principal adeudado e
intereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades


